RES. 820/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001198, Ent. N° 907/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Abreviada      Nº 15/2015 convocada para el “Arrendamiento de un inmueble en la ciudad de Montevideo, en zona ‘Ciudad Vieja’ con destino a Sede Central, en un radio no mayor de 500mts. de distancia del edifico sito en Piedras 482”;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 10 de abril de 2015,       se presentó únicamente la Firma “Inmobiliaria PAMS S.A.” quien ofrece 3 Unidades de PH del edificio “IMMIGRANTI”, Padrón 418.666, con frente a la calle Piedras 497 entre Treinta y Tres y 25 de Agosto, Unidades 001, 002 y 301, por un precio total mensual de $ 263.945.- con gastos comunes incluidos;
 
                   2) que el plazo del arrendamiento es de dos (2) años con opción a una prórroga de dos (2) años más;

3) que se adjunta informe de la Dirección Nacional de Catastro de fecha 3 de julio de 2015, expresando que el valor de arriendo para la totalidad de las 3 Unidades asciende a UI 54.149,99 - $ 167.800.- (Valor a julio 2015 1 UR = $ 3,0988);

4) que con fecha 1º de octubre, el Directorio del INAU otorga vista al oferente para que en un plazo de 72 horas y en los términos del Artículo 66 inciso 13 del TOCAF se solicita mejora de las condiciones de la oferta; 

5) que con fecha 7 de octubre de 2015, la Firma Inmobiliaria PAMS S.A., ofrece un abatimiento del precio originalmente propuesto de U$S 9,75 el metro cuadrado, lo que equivale, considerando a      $ 282,75  el metro cuadrado, a un total de $ 207.863,66 mensuales por 735,15 mts. cuadrados el total de las 3 unidades; 

                                            6) que por Resolución del Directorio del INAU       Nº 4675/015 de fecha 23 de diciembre de 2015, se adjudicó el llamado a la Inmobiliaria PAMS S.A. por cumplir la oferta con las condiciones de admisibilidad y conveniencia para la Administración, dado que además, el inmueble ofrecido se encuentra frente a las Oficinas Centrales del INAU,  por un monto mensual $ 207.863,66 incluidos gastos comunes (Total por los 4 años  $ 9:977.455,68  actualizable según Cláusula 2 a) del PPC gastos comunes incluidos);
                 7) que por Resolución del Directorio del INAU               Nº 423/016 de fecha 2 de febrero de 2016, se amplía la Resolución                 Nº 4675/015 de 23 de diciembre de 2015, agregando en el Resuelve que el plazo del contrato de arrendamiento será por dos (2) años con opción a otros dos, notificándose al oferente; 

8) que se adjunta modelo de Contrato de Arrendamiento, cuyo antecedente es la presente Licitación Abreviada Nº 15/2015;

                                        9) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que por el monto del Llamado, incluyendo los dos años de prórroga, supera el máximo de la Licitación Abreviada, por lo que el procedimiento debió ser el de Licitación Pública;

2) que, luego de la mejora de precios solicitada y, previo al dictado de la Resolución por el Ordenador competente, no consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, como lo requiere el Artículo 66 del TOCAF;  

3) que el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza de este Tribunal Nº 27 de 22/5/58, exige que el Organismo licitante acompañe informe contable en el que señale el Grupo de imputación y su disponibilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y por ende el gasto resultante del mismo;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
CLC
